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CoNfereNCia NaCioNal de GoberNadoreS

Convenio de Colaboración para el desarrollo de acciones de difusión,

Capacitación, prevención y atención en Materia de delitos electora-

les y de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos,

durante el proceso electoral federal y local 2009, que celebran por una parte

los gobernadores constitucionales de los estados de aguascalientes, ing. luis

armando reynoso femat; de baja California, lic. José Guadalupe osuna

Millán; de baja California Sur, ing. Narciso agúndez Montaño; de Campeche,

C.p. Jorge Carlos Hurtado valdez; de Chiapas, lic. Juan Sabines Guerrero; de

Chihuahua, lic. José reyes baeza terrazas; de Coahuila, profesor Humberto

Moreira valdés; de Colima, lic. Jesús Silverio Cavazos Ceballos; de durango,

C.p. ismael Hernández deras; de Guanajuato, lic. Juan Manuel oliva ramírez;

de Guerrero, C.p. Carlos Zeferino torreblanca Galindo; de Hidalgo, lic. Miguel

Ángel osorio Chong; de Jalisco, lic. emilio González Márquez; del estado de

México, lic. enrique peña Nieto; de Michoacán, Mtro. leonel Godoy rangel;

de Morelos, dr. Marco antonio adame Castillo; de Nayarit, lic. Ney Gonzá-

lez Sánchez; de Nuevo león, lic. José Natividad González parás; de oaxaca,

lic. ulises ruíz ortiz; de puebla, lic. Mario Marín torres; de Querétaro, lic.

francisco Garrido patrón; de Quintana roo, lic. félix arturo González Canto;

de San luis potosí, C.p. Marcelo de los Santos fraga; de Sinaloa, lic. Jesús

alberto aguilar padilla; de Sonora, ing. eduardo bours Castelo; de tabasco,

Q.f.b. andrés Granier Melo; de tamaulipas, ing. eugenio Hernández flores;

de tlaxcala, lic. Héctor israel ortiz ortiz; de veracruz de ignacio de la llave,

lic. fidel Herrera beltrán; de yucatán, Sra. ivonne aracelly ortega pacheco; de

Zacatecas, lic. amalia d. García Medina y el Jefe de Gobierno del distrito

federal, lic. Marcelo ebrard Casaubon; a quienes en su conjunto se les deno-

minará “los gobiernos de los estados y del distrito federal”, y por la otra la

Secretaría de Gobernación, representada por su titular el lic. fernando fran-

cisco Gómez Mont urueta, a quien en lo sucesivo se le denominará “la Segob”;

la Secretaría de la función pública, representada por su titular el C.p. Salvador

vega Casillas, quien a su vez es presidente de la Comisión intersecretarial para

la transparencia y el Combate a la Corrupción en la administración pública

federal (CitCC), a quien en lo sucesivo se le denominará “la Sfp”; la procuradu-
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ría General de la república, representada por su titular el lic. eduardo Medina

Mora icaza, a quien en lo sucesivo se le denominará “la pGr”, con la asistencia

de la fiscalía especializada para la atención de delitos electorales, representa-

da en este acto por su titular la lic. arely Gómez González, a quien en lo suce-

sivo se le denominará “la fepade”; y en su conjunto se les denominará “las

dependencias federales”, al tenor de los considerandos, declaraciones y cláusu-

las siguientes:

Considerando

Que el plan Nacional de desarrollo 2007-2012 establece que la seguridad públi-

ca y el estado de derecho forman un binomio esencial para hacer realidad el

desarrollo humano sustentable, y que, el Gobierno debe ser capaz de sancionar

con objetividad e imparcialidad a quienes no respeten las disposiciones conteni-

das en la ley, a fin de garantizar la seguridad de todos los mexicanos.

Que el citado plan propone integrar la participación de la ciudadanía al sis-

tema de seguridad, y en ese sentido, una primera perspectiva para el avance de

la seguridad consiste en aplicar el principio de prevención; de igual manera,

supone combatir y sancionar activamente la comisión de delitos mediante la

mejora de los instrumentos.

Que en ese contexto, el plan Nacional de desarrollo, en el eje rector 1,

denominado “estado de derecho y Seguridad”, objetivo 5, estrategia 5.1 esta-

blece que se debe fortalecer la coordinación y cooperación entre los tres órde-

nes de gobierno para combatir la delincuencia. 

Que el programa Nacional de rendición de Cuentas, transparencia y Com-

bate a la Corrupción 2008-2012, establece como una de sus líneas de acción la

suscripción de instrumentos de colaboración en materia de blindaje electoral

con entidades federativas que celebren procesos electorales con el propósito de

prevenir y sancionar conductas irregulares.
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Que en la medida en que la ciudadanía en general y los servidores

públicos federales y estatales, estén informados sobre los actos que pue-

den constituir delitos electorales, en los términos que establecen el Códi-

go penal federal y los códigos penales para cada uno de los estados y del

distrito federal, o bien, de las responsabilidades administrativas en que

pudieran incurrir dichos servidores públicos por incumplimiento de sus

obligaciones, se inhibirán este tipo de conductas y se fortalecerá la trans-

parencia y la legalidad en la gestión pública, contribuyendo así a la con-

solidación del estado de derecho. 

Que en ese sentido, una de las conductas que lesionan gravemente al

estado mexicano son las cometidas en contra del adecuado desarrollo de

la función electoral y del sufragio, y en ese tenor, el fortalecimiento y

desarrollo de la democracia mexicana requiere de un transparente desa-

rrollo de los procesos electorales, siendo una parte fundamental que los

servidores públicos se conduzcan con legalidad, honestidad, transparen-

cia, lealtad, imparcialidad y eficiencia.

Que se necesita transitar a una cultura de legalidad en donde los ciu-

dadanos y servidores públicos no sólo asuman la responsabilidad de apli-

car y cumplir con la ley en todas sus actuaciones, sino también de preve-

nir, rechazar, denunciar y sancionar las conductas ilícitas. todo ello con

absoluto respeto a las atribuciones de cada orden de gobierno, focalizán-

dolos para restablecer la seguridad pública en todo el país y fortalecer la

presencia del estado.

Que en virtud del inicio del proceso electoral de carácter federal y

local que se llevará a cabo en el presente año se requiere un esfuerzo inte-

rinstitucional para fortalecer las acciones de prevención, atención y san-

ción de las responsabilidades administrativas por incumplimiento de las

obligaciones de los servidores públicos y de los delitos electorales.
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deClaraCiones

i. de “los gobiernos de los estados y del distrito Federal”.

i.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción i y 43 de

la Constitución política de los estados unidos Mexicanos, forman parte inte-

grante de la federación, y 

i.2. Que los gobernadores de los estados y el Jefe del Gobierno del distrito fede-

ral cuentan con las facultades suficientes que les confiere la Constitución políti-

ca respectiva y el estatuto de Gobierno del distrito federal, para la celebración

del presente Convenio.

ii. de “la segob”.

ii.1. Que es una dependencia del ejecutivo federal de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 26 de la ley orgánica de la administración pública federal, y que

tiene las atribuciones que le confiere el artículo 27 del citado ordenamiento, y

ii.2. Que su titular se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o, 2o, 3o, 4o y 5o, fracción

XXX del reglamento interior de la Secretaría de Gobernación.

iii. de “la sFp”:

iii.1. Que es una dependencia del ejecutivo federal de conformidad con lo dis-

puesto por el artículo 26 de la ley orgánica de la administración pública

federal, y que tiene las atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado

ordenamiento;

iii.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto del acuerdo por el

que se crea la Comisión para la transparencia y el Combate a la Corrupción en
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la administración pública federal, como una comisión intersecretarial de carác-

ter permanente, la misma es presidida por el Secretario de la función pública, y

iii. 3 Que su titular se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, de con-

formidad con lo dispuesto por los artículos 5 y 6, fracción Xv del reglamento

interior de la Secretaría de la función pública.

iV. de “la pgr”:

iV.1. Que es una institución ubicada en el ámbito del poder ejecutivo federal, a la que

le compete el despacho de los asuntos que al Ministerio público de la federación

y al procurador General de la república, les atribuyen la Constitución política

de los estados unidos Mexicanos, la ley orgánica de la procuraduría General

de la república, su reglamento y demás disposiciones aplicables;

iV.2. Que entre las atribuciones que constitucional y legalmente tiene conferidas de

conformidad con los artículos 21 y 102, apartado a, de la Constitución política

de los estados unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 4, fracciones i, ii y v y 5, fracción ii

de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, se encuentran

las de investigar y perseguir los delitos del orden federal, proporcionar asesoría

jurídica a la víctima u ofendido, promover la pronta, expedita y debida procura-

ción de justicia, vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el

ámbito de su competencia, velar por el respeto a los derechos humanos, sin per-

juicio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras autoridades juris-

diccionales o administrativas;

iV.3. Que para el cumplimiento de los asuntos competencia de la institución y de su

titular, ésta se integra con unidades administrativas, entre las que se encuentra

“la fepade”, a la cual le corresponde investigar y perseguir en forma exclusiva y

con autonomía técnica, los delitos electorales federales, promover la participa-

ción social en las entidades federativas, difundir los mecanismos para la recep-

ción de denuncias relativas a la comisión de delitos electorales federales, así
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como participar en coordinación con las instancias competentes, en la elabora-

ción y ejecución del programa de prevención del delito electoral federal, de con-

formidad con lo dispuesto por los artículos 2, 4 fracción iii, 7, 17 y 18 del

reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, y

iV.4. Que su titular cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente con-

venio de colaboración, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6, frac-

ción X de la ley orgánica de la procuraduría General de la república. 

Con base en las declaraciones que anteceden, las partes expresan su voluntad de

celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las siguientes:

Cláusulas

priMera el presente convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “las dependen-

cias federales” y “los gobiernos de los estados y del distrito federal”, para la

difusión, capacitación, prevención y atención en materia de delitos electorales y

responsabilidades administrativas de servidores públicos, así como promover,

en el ámbito de sus respectivas competencias y sin perjuicio de las atribuciones

que corresponden a las autoridades de carácter electoral, la participación ciuda-

dana durante el proceso electoral federal y local del año 2009. 

SeGuNda “las dependencias federales” y “los gobiernos de los estados y del distrito

federal” en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo con su disponibilidad pre-

supuestaria para el ejercicio fiscal correspondiente, se comprometen a:

1. instrumentar acciones de difusión y capacitación a la ciudadanía en general

y a servidores públicos en materia de delitos electorales y de responsabilida-

des administrativas de los servidores públicos federales, estatales y munici-

pales, con el objeto de evitar que estos funcionarios condicionen la presta-

ción de servicios, el cumplimiento de programas, la realización de obras
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públicas o la utilización de recursos públicos, para favorecer o perjudicar a

un determinado candidato, partido político o coalición, en el marco del pro-

ceso electoral federal y local 2009.

2. establecer los mecanismos que se requieran para promover y facilitar la

denuncia de la comisión de cualquier delito electoral federal o local, así como

de responsabilidades administrativas, en particular en contra de quienes:

2.1 obtengan o utilicen en contravención a la legislación y normativa aplicable,

recursos públicos federales, estatales o municipales para favorecer la campa-

ña de cualquiera de los candidatos de los partidos políticos o coaliciones que

contiendan en el marco del proceso electoral federal y local de 2009. 

2.2 Soliciten votos a favor de cualquiera de los candidatos, partidos políticos o

coaliciones que, en el marco del proceso electoral federal y local 2009, esté

contendiendo por algún puesto de elección popular, por promesa de recom-

pensa o de incorporación a los programas sociales o mediante el condicio-

namiento de la prestación de servicios, cumplimiento de programas o reali-

zación de obras públicas con recursos públicos federales o estatales. 

3. fortalecer las acciones de difusión y sensibilización dirigidas a los usuarios y

beneficiarios de los programas y servicios y a la ciudadanía en general, para

mantenerlos informados sobre sus derechos político-electorales, las obliga-

ciones de los servidores públicos y el carácter no partidista de los programas

y servicios a su cargo.

4. instrumentar acciones de difusión para orientar a la ciudadanía en general, a

los servidores públicos, a los usuarios y beneficiarios de los programas y ser-

vicios bajo su responsabilidad, sobre los mecanismos con que cuentan para

la presentación de quejas y denuncias en materia de responsabilidades admi-

nistrativas y delitos electorales federales y locales. 
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terCera “la Segob” se compromete, a fomentar el desarrollo político, contribuir al for-

talecimiento de las instituciones democráticas; a promover la activa participación

ciudadana y favorecer las condiciones que permitan la construcción de acuerdos

políticos y consensos sociales para que, en los términos de la Constitución y de

las leyes, se mantengan las condiciones de gobernabilidad democrática.

Cuarta “la pGr” por conducto de “la fepade” se compromete a:

1. desarrollar a través del personal que estime necesario acciones de difusión y

capacitación en materia de prevención de delitos electorales federales, dirigi-

dos a los servidores públicos de “los gobiernos de los estados y del distrito

federal” y a la ciudadanía en general, con el propósito de incentivar la parti-

cipación ciudadana y la prevención de dichos delitos, así como fomentar la

cultura de la legalidad y de la denuncia. 

2. diseñar y difundir, en coordinación con “los gobiernos de los estados y del

distrito federal” trípticos, volantes, carteles y demás medios impresos, todo

ello encaminado a prevenir los delitos electorales federales y locales, y poner

a disposición de los servidores públicos de los estados y de la ciudadanía en

general, el sistema informático de denuncias predef  con dirección electróni-

ca www.pgr.gob.mx/predef/fepade, así como el número telefónico gratuito

desde el interior de la república Mexicana 01 800 833 72 33 y para el distri-

to federal y área metropolitana 53463103 (fepadetel), y los correos electró-

nicos fepadenet@pgr.gob.mx, así como el de fiscalenlinea@pgr.gob.mx para

brindar orientación a la ciudadanía en general sobre hechos que puedan

constituir delitos en materia electoral, mismos que funcionarán las 24 horas

de los 365 días del año.

3. participar a través de su personal en los eventos que, en su caso, realicen “los

gobiernos de los estados y del distrito federal” para promover la prevención

de conductas ilícitas de servidores públicos con motivo del proceso electo-

ral federal y local 2009.
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4. Coadyuvar a solicitud de “los gobiernos de los estados y del distrito fede-

ral” en la actualización del marco legal en materia penal electoral de su com-

petencia. 

5. fortalecer los mecanismos de coordinación con la procuraduría General de

Justicia de cada uno de los estados para la adecuada procuración de justicia

penal electoral en sus respectivos ámbitos de competencia.

QuiNta “los gobiernos de los estados y del distrito federal” se comprometen en el

ámbito de su jurisdicción a: 

1. promover la presentación de denuncias ante la autoridad competente, cuan-

do se tenga conocimiento de hechos que puedan constituir delitos electora-

les federales o responsabilidades administrativas de los servidores públicos.

2. difundir entre los servidores públicos estatales y municipales, y entre la ciuda-

danía en general, información sobre aquellas conductas que el Código penal

federal y el Código penal para el estado que representan, tipifican como deli-

tos electorales, y en las que podrían incurrir los servidores públicos en ejerci-

cio de sus funciones, durante el proceso electoral federal y local de 2009.

3. difundir entre los servidores públicos estatales y municipales la información

sobre aquellas conductas que puedan constituir responsabilidad administra-

tiva por el manejo o aplicación indebida de recursos públicos.

4. difundir los materiales que “las dependencias federales” pongan a su dispo-

sición para fortalecer las acciones de prevención de responsabilidades admi-

nistrativas y de delitos electorales federales. 

5. informar y orientar a los servidores públicos estatales y municipales, y a la

ciudadanía en general, sobre los mecanismos establecidos por “las depen-

dencias federales”, para la recepción y atención de denuncias y quejas en
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materia de delitos electorales federales y de responsabilidades administrati-

vas de los servidores públicos federales. 

6. incluir en su sitio oficial de internet y demás medios de comunicación, infor-

mación sobre las responsabilidades administrativas en que puedan incurrir

los servidores públicos federales o estatales y sobre los delitos electorales, y

la relativa a los números telefónicos y correos electrónicos habilitados por

“la fepade”, para la orientación jurídica y la recepción de denuncias en mate-

ria penal electoral, y por “la Sfp” para la orientación jurídica y recepción de

quejas y denuncias en materia de responsabilidades administrativas de servi-

dores públicos federales. 

7. apoyar en la captación de quejas y denuncias a través de los Comités de

Contraloría Social.

SeXta a efecto de fortalecer las acciones de prevención y difusión, “las dependencias

federales” y “los gobiernos de los estados y del distrito federal” convienen en

coordinar esfuerzos para:

1. organizar en el ámbito de su competencia talleres de capacitación y actuali-

zación en materia de responsabilidades administrativas y delitos electorales

federales y locales, para los servidores públicos federales, estatales y en su

caso, municipales.

2. organizar, en el ámbito de su respectiva competencia, sesiones informati-

vas dirigidas a los usuarios y beneficiarios de programas y servicios que se

realicen con recursos públicos federales y estatales, a fin de mantenerlos

informados de las obligaciones de los servidores públicos encargados de la

operación de dichos programas y servicios, y el carácter no partidista de los

mismos; 
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3. impulsar campañas de difusión conjuntas para incentivar la participación

ciudadana, con el objetivo de orientarlos sobre los mecanismos con que

cuentan para denunciar las conductas que pueden constituir responsabilida-

des administrativas por el incumplimiento a las obligaciones de los servido-

res públicos o la Comisión de delitos electorales federales y locales.

4. la difusión de los delitos electorales federales y locales y de las responsabi-

lidades administrativas de los servidores públicos se realizará en términos no

sólo de la normativa penal y administrativa, sino tomando en consideración

los ordenamientos electorales emitidos por el instituto federal electoral.

SéptiMa “las dependencias federales” y “los gobiernos de los estados y del distrito

federal” reconocen la necesidad de establecer mecanismos para el intercambio

de información en materia de responsabilidades administrativas y delitos electo-

rales. para lo cual:

1. “los gobiernos de los estados y del distrito federal” enviarán a “la Sfp” la

información relativa a los hechos de que tengan conocimiento, que pudieran

constituir violaciones a la ley federal de responsabilidades administrativas de

los Servidores públicos y, en caso de aquellos hechos que pudieran configurar

delitos electorales conforme a lo dispuesto en el Código penal federal, a “la

pGr”, a través de “la fepade”.

2. “las dependencias federales” enviarán a las instancias correspondientes de

“los gobiernos de los estados y del distrito federal” la información relativa

a los hechos de que tengan conocimiento, que pudieran constituir violaciones

a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado que repre-

sentan y/o configurar delitos electorales conforme a lo dispuesto en el Códi-

go penal de ese estado.

3. “las dependencias federales” y “los gobiernos de los estados y del distrito

federal” se obligan a guardar la reserva requerida acerca del contenido de las
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denuncias o quejas de que tengan conocimiento y, en su caso, de las averigua-

ciones previas a que hubiere lugar, con el propósito de salvaguardar el sigilo de

la investigación.

oCtava para la debida ejecución y seguimiento del presente Convenio, “la pGr” designa

como enlace al titular de “la fepade”, por conducto del director General de

política Criminal, Coordinación y desarrollo en Materia de delitos electorales;

“la Sfp”, al director General de operación regional y Contraloría Social o por

quien él designe, y por parte de “los gobiernos de los estados y del distrito

federal” a los representantes que al efecto designen de los órganos estatales de

control y de las procuradurías generales de justicia de los estados. 

NoveNa los enlaces referidos en la cláusula anterior se reunirán al menos en una oca-

sión antes del inicio del o los procesos electorales a efecto de revisar el avance

de las acciones a seguir para el cumplimiento del objeto del presente Convenio,

y serán responsables de integrar un informe final dentro de los treinta días hábi-

les posteriores a la fecha de conclusión del proceso electoral, en el que se dé

cuenta de las acciones realizadas y de los resultados obtenidos.

déCiMa “las dependencias federales” y “los gobiernos de los estados y del distrito

federal” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarro-

llo de las acciones que les correspondan, según los objetivos establecidos en el

presente instrumento, estarán bajo la dirección y responsabilidad directa de la

parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso

se generarán relaciones de carácter laboral ni de patrón sustituto, intermediario

o solidario, asumiendo cada una de ellas la responsabilidad laboral que le

corresponda.

déCiMa priMera “las dependencias federales” y “los gobiernos de los estados y del distrito

federal” acuerdan que para efectos de llevar a cabo la ejecución de las acciones

contenidas en este Convenio, se elaborará un programa de trabajo en el que se

establecerán las actividades específicas a realizar, los recursos que, en su caso,
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cada una de ellas tenga autorizado destinar a dichas actividades, las responsabi-

lidades que asumirán y los plazos en los que las actividades se llevarán a cabo.

dicho programa de trabajo deberá formalizarse por los enlaces designados

dentro de los 10 días hábiles posteriores a la suscripción de este instrumento, el

cual formará parte integrante del mismo.

déCiMa SeGuNda el presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las

partes. dichas modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y surtirán

sus efectos a partir de su firma, formando parte de este instrumento. 

déCiMa terCera el presente instrumento surtirá efectos legales a partir de la fecha de su suscrip-

ción y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2009. 

No obstante lo anterior, en caso de que alguna de las partes quisiera darlo

por terminado de manera anticipada, deberá comunicarlo a las demás partes por

escrito con una antelación no menor a treinta días naturales a la fecha en que

pretenda darlo por concluido. las partes acuerdan que la terminación anticipa-

da del presente Convenio no afectará el desarrollo y culminación de las activi-

dades que en su momento se encuentren en ejecución.

déCiMa Cuarta toda la información relacionada con la acciones de difusión, capacitación y

actualización que se deriven de este Convenio y la relativa a los recursos que se

destinen para el logro de las mismas será pública, en razón de lo cual “los

gobiernos de los estados y del distrito federal” y “las dependencias federales”

llevarán a cabo las acciones necesarias para que dicha información se encuentre

al alcance de la ciudadanía. lo anterior, con apego a la ley federal de transpa-

rencia y acceso a la información pública Gubernamental y a la correspondien-

te del estado.

déCiMa QuiNta “las dependencias federales” y “los gobiernos de los estados y del distrito

federal” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de
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acciones derivadas del presente Convenio de Colaboración se dirijan bajo los

principios de confidencialidad, reserva y discreción en relación con la informa-

ción que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confiden-

cial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contra-

rio, se fincarán o promoverán las responsabilidades administrativas o penales

respectivas.

déCiMa SeXta las partes acuerdan que el presente instrumento es producto de la buena fe, por

lo que cualquier duda respecto de su operación, formalización, interpretación y

cumplimiento, se resolverá de común acuerdo.

enteradas “las dependencias federales” y “los gobiernos de los estados y del

distrito federal” del contenido y alcance legal del presente instrumento, lo fir-

man, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo león, a los treinta días del mes de

marzo de 2009. 

rúbriCaS



Convenio de Colaboración para el Desarrollo de Acciones de

Difusión, Capacitación, Prevención y Atención en Materia

de Delitos Electorales y de Responsabilidades Administrati-

vas de los Servidores Públicos, durante el Proceso Electoral

Federal y Local 2009 terminó de imprimirse en los

talleres de litográfica rimol, Sa de Cv, virginia

361, colonia Nativitas, 03500, México df, en abril

de 2009. el tiraje fue de 500 ejemplares.
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